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Buenos Aires, 7- è. de J,j,," 0 de 2004.- 

VISTO: 
El expediente Letra "P", Número 3471 -año 2000-, caratulado 

"Dirección de Recursos Humanos PüN s/infonne sabre ausencia de 
Fedatarios en Fiscalías Federales del interior del pais en detenninadas 
circunstancias" del Registro de la Mesa General de Entradas y Sa lid as de esta 

Procuración General de la Nación; 

c 

Y CONSIDERANDQ: 
Que ]a Dirección General de Recursos Humanos elevó un informe 

dando cuenta de los inconvenientes de indole funcional suscitados en distintas 
dependencias de este Ministerio Público Fiscal del interior del pais, generados 
a consecuencia de no existir en sus estructuras, agentes con titulo habilitante 
de abogado que ante la ausencia transitoria del Secretario pudiesen ejercer sus 
funciones, dando fe del contenido de las actas que documentan diligencias 

judiciales, 0 de superintendencia y gobiemo de lajurisdicción (arts. 979, inc. 
2do. Y 980 del Código Civil yart. 162 inc. 2do. De la Ley 1893 "mutatis 

mutandi") 
Que la Ley Orgánica del Ministerio Público N024.946, contempla de 

manera expresa la convocatoria de co-fiscales ante eventuales supuestos de 

excusación, impedimento 0 vacancia, situación no contemplada respecto de la 

jerarquíadel Secretario. 
Que a consecuencia de dicho mecanismo lega], por el cua] los 

Secretarios de distintas dependencias han sido convocados para cubrir las 

ausencias de sus Magistrados titulares, por integrar loa !ista de co-fiscales, " 

como también ante ausencias por motivos contemplados en el Régimen de 

Licencias vigente, surge, en ciertos casos, la imposibilidad de contar con la 

asistencia de un Actuario, por no existir, en la dependencia de origen ni en 
otra de ]a jurisdicción, agentes con e1 título habilitante de abogado para ser 
design ados como Secretarios ad-hoc, ad-honorem, derivándose de e\!o 

diversas dificultades de indole funcional en la tarea cotidiana. 
Que en aras de paliar esta situación y ante la imposibilidad de 

incrementar ]as dotaciones de personal de las Fiscalías de este Ministerio 

Público Fiscal, como consecuencia de las restricciones normativas y 

presupuestarias imperantcs, que también impiden proceder a ]a contratación de 
abogados ajenos a! personal de planta, la dirección General de Recursos 

Humanos elevó también un proyecto de marco reglamentario en el cual se 

regula la figura del "Fedatario no Letrado". 
Que la Fisca\ía General de Superintendencia opinó favorablemente en 

orden al acto administrativo a dictarse y]a Asesoría Jurídica dictaminó que no 

existía óbice reglamentario para proceder en tal sentido. 

Que por e!lo, en esta etapa de consolidación institucional y en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Ministerio Público NO 24.946; 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 

I.-APROBAR, conforme el texto ordenado del ANEXO 1 de la presente 

Resolución, el "Régirnen de Fedatarios No Letrados del Ministerio Púb!ico 

Fiscal". 
H.-TENER paR CONY ALlDADOS todos aquellos desempeños que en 

el pasado, y ante ]a inexistencia del cuerpo nonnativo aquí aprobado, se 

hubieren comprobado, con el único cometido de suplir, mediante un fedatario, 

[a auscncia de un Secretario de Fiscalía de Primera Instancia. 

III.-DETERMINAR que todos aquellos desempeños que hubieren 

quedado convalidadüs en e! pasado en virtud del punto previo 10 serán, 

estrictamente, en condiciones de gratuidad sin que [a presente ni el anexo 

normativo sienten derecho alguno a reclamo ulterior. 

rV.-DEJAR SENT ADO que, hasta tanto no se reviertan las limitaciones 

presupuestarias existentes, toda designación de un agente para cumplir las 

funciones de "Fedatario no Letrado" 10 será en condiciones de gratuidad. 

V.-Protocolícese, notitìquese y, fecho, archívese. 
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Ministerio Púb/ico 

Procuración General de la Nación 

ANF.:XO) 

"Régimen de Fedatarios No Letrados 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación" 

Dejìnicióf/. Objeto. 

Art.10: Cualquier funcionario 0 agente de] Ministerio Púb]ico Fiscal podrá ser 
designado, por ]a autoridad competentc, para asurnir las funcioncs del 
Secretario de la FiscaJía respectiv3, en ]as condiciones de revista que 
correspondicre, sin poseer el tíLulo habiJilante de,abogado, excepcionalmente, 
en forma transitoria y de conformidad con los requisitos señalados en ]a 
presente. Se 10 denominará "Fedatario No Letrado". 

c 

c 

Supuestos que autorìzan fa desfgnaciÓn de un "Peda/ario No Letrado" 
Art.20: EI titular de la dependencia puede proceder a la designación de un 
agente no ]ctrado para cumplir las funciones de Secretario ("Fedatario no 
Letrado") cuando se acrediten ]as siguientcs circunstancias y sicmpre y cuando 
e] periodo de reemplazo sea menol' a los Ireinta y un (31) dias: 

J. No se desempeñc cn la dependencia a su cargo ningún otro 
funcionario 0 agenle que posea el título habilitante de ahogado. 

2. No exista olra Fiscalia en dicho asiento judicial. 

3. De cxistir otra Fiscalía en el mismo asiento judicia], no fuera posible 
conferir las funciones de Secretario -en las condiciones que 
correspondiere- a algún funcionario 0 agente de la Illisma, 

En aquellos supuestos en que cllapso temporal dc la designación sea mayor al 
plazo estatuido, 0 cuando el reemp]azo pudierc ser rentado por cuanto las 

condiciones del cargo efectivo as! 10 permilen, la autoridad de apJicación de 
los nombramientos scrá cl Procurador General de In Nación. 

De fa acreditación de laoi' su;me.\'!os previo.\' 
Art.30: La acreditación e informe de dichos supuestos se rea]izará a través de 
la compulsa de los legajos de ]os funcionarios 0 agentes que presten funciones 
en el mismo asiento judicia! que rcaJice 1a autoridad competentc según el caso. 

! De los requisitos para ser designado "Pedatario No Lelrado" 
ArtAO; Para ser dcsignado "fedatario No Letrado" se debenín reuni]' los 

siguientesrequisitos: 

]. Antigiledad superior a !os Ires (3) anos en el servicio. 

2. No posecr sancioncs disciplinarias ni cncontrarse sometido a 

actuación administrativa alguna a la fecha de su designación. 

3. Haber sido calificadn como aplo para çj dcsempcño de tareas 
supenores. 
4. No encontrarse imposibilitado por ninguna de las causales que vedan 
la promoción de un agcntc. 

5. Poseer un conocimiento acabado de las funciones de Acluario a partir 
dc]aprácticaadministrativacolidiana. 
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De la acreditación de los requisitos 
propue~.to: 
Art.50; 'fodos los requîsîtos exigidos por c] 

autorîdad de ap]icacÎón respectiva. 

imponibles af jimcionurio () oKente 

art. 40 scrán ccrtificados por]a 

Art.60; A los efectos del cómputo de 105 años de antigÜedad cxigidos, sc 
tendrán en cuenta únîcamente, ]05 scrvicios prestados en la órbita del 
Mînîsterîo PúblÎco Fiscal, de la Dcfcnsa y PupiJar 0 del Poder Judicial, yn sea 
del ámbito Nacîonal 0 Provincial. 

Art.70; Se deberá prîorizar la designación como "Fcdatario No Lctrado" de 
aquellos agentes que acreditcn cstudios inhcrcntcs a la carrera de abogacía, 
salvo opinión en contrario del titular d<ò la dcpendcncia, que, en su caso, 
deberáestarfundada. ) 

Del ámbito y oporrunidud de fa designución del "Fedalario /'v'() Letrado" 
Art.go; Sólo podrá procederse a la dcsignación de un "Fedatario No Lctrado" 
en aquellas jurisdicciones del interior del país en cuyus asientos judicialcs se 
verifiquen los supuestos indieados en el art. 20 del prescnte régimen. 

Art.90; No podrå procederse a]a designación de un "Fedntario No Letrado" en 
supuestos de vacantes efectivas originadas en el cargo de Secretario salvo que 
porIa naturaleza del reemplazo éste tenga, pOl' único cometido. cI desempeño 
transitorio de ]a función. 

Art.]OO; En aquellos casos en que la ausencia. licencia 0 impedimento del 
Secretario titular de ]a dependencia superara con arnplitud prudencial el 
cúmu]o total de dias que, anualmente, Ie corresponderían pOl' usulÌ'tlcto de 
compensanción de ferias, el titular de la depcndcncia podrá info1111ar a la 

Procuración Genera! de la Nación rcspecto de la cOllveniencia dc aooptar una 
solución distinta a la que poria presente se reg]amenta. 

) 

De fa autoridad de aplicación y de los memnismos a adopldl'se I.'n aqudlos 
casos en que no concurren todo.\' 101,' requisitos exigidos en eI art. 20: 

Art.1lo; Las solicitudes de designación de un fimcionario {) "gente del 
Ministerio Público Fiscal como "I'edatario No Letrado" deberán ser suscriptas 

pOl' el titular de la dependencia en cuestión, quien ]0 subroguc 0 pOl' el Fiscal 
General a cargo de ]a Superintendcncia y scrán resueltas 1'01' esta I'rocuraciÓn 
General de laNación. 

Art.120: si e1 funcionario 0 agentc que rudicre descll1pcñar las funcioncs de 

Secretario subrogante 0 ad-hoc ad-honorcm prcstarc scrvicios en otra Fiscalía 
del mismo asiento judicial, se deberá requerir, asimisl11o, ]a perl1luta 
transitoria de ]ugares de servicio -micntras dure la circunstancia de 
cxcepcionalîdad- entre aquel agentc que reúne ]os i'cquisitos y otro de la 
dependcncia que no los reúna con categoda escalafonaria análoga, de modo lal 



! Ministerio Público JUN. 

LA ~IOII Procuradón General de la Nación 

ue ]a designación en calidad de subrogante 0 de act-hoc, ad-honorcm no 
rcdunde en un pcrjuicio para la depcndencia de origen del funcionario 0 

agente elegido oi, lampO!:o, en una sobrccarga natural de tareas en aqué! por 
cuanto el misffiO håbitat [aboral para el ad-hoc ad-honorem 0 para el 
subrogante simplifica su desempcño. 
Este procedimiento no resultará de ap!icación para promocioncs interinas. 

Art.13Q: Quien se desempenc como "Fedatario no Letrado", se encontrará 
equiparado a 10s fines jerárquicos y de Irato, al Secretario de la dependencia 
correspondiéndole los mismos derechos y obligacioncs que a dicho 
funcionario. 

c 
De la mod({ìcacíón de las desiKnaciol1es 
Art.]40: El titular de la dependencîa podrá disponer la suspensión de la 
designación del funcionario 0 agcnte y resolver ell su caso e] reemplazo como 
así también requerir]o al Proeurador General de la Nación si éste hubiere sido 
quien dispuso la designacîón. Tal modificacîón no gencrará derecho a rec]amo 
alguno por parte del agentc que fue designado fcdatario por cuanto su 
viabilidad se sustcntó en la discrecîonalidad del juicio del titular de la 
dependencia. 

c 

Art.ISO: 8i durante la vigencia de ]a designación de un agenle como 
"Fedatario No Letrado", se produjera una modificación que permiticse la 
designación de un funcionario 0 agente con títu!o de abogado para cumplir 

con las funciones de Secrelario el titular de ]a dependençia de que se trate, 
deberá infonnar a la SlJpcrioridad a! respecto y, en su caso, en orden a la 
conveniencîa de mantener en funciones al Fedatario No Lctrado 0 de procedcr 
a una nueva designación. 
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